


SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

Vista 5U solicitud de remisiones forestales r ibid el 13 de Mayo de 2016 y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establecen el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio N" SPGARN.03/F.S.lA.P.- 2258. de fecha 05 de Junio de 2013 conforme a lo
siguiente:

íPrediO,-Delegacióri- Política/MuniCipio, Código de identificacíon.PrCidLictO,-·Folios- FOliO-¡ Folio- Folio de '-Foliade j

Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida solicitados inicial, final imprenta inicial imprenta final !
'EL TINE, Huayacocotla, S-30-072-TIN-001/13, madera en rollo. Pinus '3 i 1 3 1530-;:87=7=9c--+--""'15=3~0~
pseudostrobus, (Pino). 31.000 Metros cúbicos rollo ~
'EL TIÑE, Huayacocotla, S-30-072-TIÑ-001/13, Leña, Pinus pseudostrobus, I 4 4--L 15308782-

(Pino), 5.000 Metros cúbicos ±I '
EL TINE, Huayacocotla, S-30-072-TIN-001/13, madera en rollo, Quercus 7 5 11 15308783
crassifo/ia, (Encina), 66.000 Metros c:úbicos rollo .------c _.. l _
EL TINE, Huayacocotla, S-30-072-TIN-001/13, Leña. Quercus cressitotie. 2 I 12 i 13 15308790
(Encino), 23.000 Metros cúbicos jn- TINE. Ruayacocotfa~30-072-tTN-001/13,-madera -en r:ono:-Alnusj3 - -f14 16 -1--15308792 15308794
acuminata (arguta), (ilite), 26.000 Metros cúbicos rollo ± ---1--...-
,EL TINE, Huayacocotla, S-30-072-TIN-001/13, Leña. A/nus acuminata "1 - 1

I
1171 -'1,"7/--+1~--;¡1,"F.5_"'3_0"8"'7"'95~-+1--;¡1-"5"'_3~87-_95

~arguta). (ilite). 9.000 Metros cúbicos . ~ .

15308782

15308791

15308789 -1

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 04 de Junio
de 2016.
Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
Conforme al artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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